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DB DA-PHOYINGIA DE MADRID
I,órdenes ¡tayas de asertaras I
p ê^ouXs°saí

******* ta|j^rSíAí^*^ *̂?» r—^
—

>-^i^i^i^i^i^i^i^i^i^B\u25a0 _ K|«S»rS*te alia,ioO al mas. 9 al íriaastra, 18al semestre y 28'53 por ua aaoI
\u25a0H ; Se admiten -Vlmiaistraoióa del BolbtiJp. plaza por medio!

\u25a0 ~~W da 8arta La Alai e°n inalasióa del mporte del tiempo de abonoHMimlana, tí ea timbres móviles. Im BWuawr* \u25a0uit« mmiiíui «• \u25a0 »»\u25a0«\u25a0!

PRECIO DE SÜSCRíPMy ikmwwmwmmmgí mm£w»w&¡á&

I I*«áisposieioasM áe Im Aaiorfd&ie*, «¿©«íto I«¡cas> ssaa a isstaaoia de p<wta so pobra, st ia»«x-itria Aáaüú
-

í manta; asimismo oauqoísr aBOfi'úooóaoaraisxts a} fer*¡Tioio avjion&Iias iimaxiada ía¿ laisssttsu- paro ia*i»i*i!teres p*rtioal»r pagaras 50 céntimos a« peseta i
—

tftflaÍBsalardan da 6 da Abrilda 1839.)

PARTE O^XGIiVJL, BoLE-rm oficial déla provinoia, para
que en díehofpiazo puedan presentarse
oontra los mismos las reolamaoiones qae,
crean Iprocedentes; adviniéndose qua.
transcurrido dicho plazo, no se admitirá
reclamación alguna.

Madrid 20 de Marzo de 1907. =EI Se-
cretario, S.'Vifiais.

3.—Estanislao Mariano Rufo Rodrí-
guez

—
Soldado condicional comprendi-

do en el caso segundo del art. 87 de
la Ley.PRESIDENCIA DEL CONSEJO-BE MINISTROS 5.

—
Jacinto Moleró Barrero.

—
Salda-

do condicional comprendido en ei caso
pr'mero del art. 87 de la Ley.

7.—Félix Iglesias Robledano.
—

Sol-
dado condicional comprendido en el
caso segundo del art. 87 de la Ley.

8.— Calixto Gamella Paz.—Reclá-
mese certificado de su hermano Fran-
cisco que sirve en el regimiento Li-
gero de Artillería 4.° da Campaña.

ÉMM. el ReyD. Alfonso XIIIyla Reina Doña Victoria Eu-
(Q. D. G-.), continúan sin novedad én su importante salud.

»e igaal beneficio disfrutan las demás personas de la Augus-
teal Familia. Comisión mkia de Reeiatamíeato

Junta PFotfincíal del Censo Electoral Sesión-de 9 de Abrilde 1907
Señores qtié asistieron Chapinería

No habiéndose publica*
datos relativos alresal
erta A continuación, en

Jo en su día por no haberse recibido en esta Junta oportunamente
Itado de la elección de Diputados iCortes en algunas Secciones, se
cumplimiento de laLey.

Fernández, de la Vega (Presidente),
Bernal de los Ríos (Vicepresidente),
Izquierdo, Reix*;Ldnez OJavide, Goitiay García Gordo.

Núm. 3.
—

Celedonio Bernardos Ro-
drigo.—Se devuelve el expedieate pa-
ra su ampliación.

Abierta ia sesión á h ocho y mediade Ja mañana, bajo la presidencia delSr. 0. Manuel Fernández de la Vega,
Vicepresidente de la Comisión provin-
cial, y con asistencia de los Sres. Vo-
cales facultativos D. Justo Gabaldó y
D. Andrés Jurado de la Parra, fué leí-da y aprobada el acta de la anterior.Acto seguido la Comisión procedió
á resolver excepciones del actual reem-
plazo, obteniendo el siguiente resal-
tado:

4.
—

Doroteo Panadero López.
—

Se
devuelve el expediente para su am-
pliación.Hámr»

Mt«.
POKBIO DISTRITO SECCIÓN OANDIDATO§ 5.—Julián Fernán lez Aguado.

—
Sa

devuelve el expediente para su am-
pliación. Reconocido el padre, impe-
dido.D. Benito Pérez Galdos..

Rafael Calzada
Alfredo Vicenti
MiguelMorayta
Luis Moróte
Roberto Gastrovido...
José María Garay. ...
Francisco Gutiérrez...
Mariano Agrela
Federico Guirao.
Carlos Prast .\u25a0

Pablo Iglesias

8.— Ignacio Parlo, Domíngaez.
—

»

Excluido por fallecimiento.
Navalcarnero

Núm. 1.—José Pérez.--Util conii-
cional.Inclusa. 112

3.— Francisco Pedro Arribas San
José.

—
Talla: 1'531 mm. Excluido

temporalmente.

Reemplazo de 1907
Aldea del Fresno

Antonio García Quejido \u25a0

, Alfredo Fischer
Eugenio Esteban

Ídem
D. José María Azopardo

José de la Morena
Lucas del Campo .

ídem

Núm. 1.—Santos Rodríguez Gómez.—
Uíilcondicional.

4.—Marcelino Megías Cárdena.
—•

Soldado por haber resultado útil.
6.—Fructuoso Serrauo Expósito.—

Talla: 1*541 mm. Excluido temporal-
mente.

Único
Ídem
ídem
ídem
ídem
Ídem
ídem

TJriica
ídem.
ídem
ídem
Sur.
ünica
ídem

uente
laqueda.

ElÁlamo

Núm. 1.—Siró Gaitán Sánchez.— En
este acto desiste, segúa diligencia que
firma de la protesta que hizo sobre su
declaración de útil para el servicio,
confirmando por tanto, el fallo del
Ayuntamiento, que le declaró soldado.

[a del Campo 7.— Eugenio Rodríguez Pleyte.—
Inútil. Excluido temporalmente,

8.—
Valentín Estanislao Ferrero

Olías.— Útilcondicional.
9.—Mariano de las Candelas Gómez.—
Se devuelve el expediente para su

ampliación.

D. Tomás Vega

de Abrilde 1907,— Simón Vi ífials.

Arroyomolinos

>bi3i*no civil Comisión Provincial Núm. 2.— Onofre Saturnino Alfonso
San Román.— Inútil. Excluido tempo-
ralmente.

11.—Nicolás Barrio Gómez.— Inútil.
Excluido totalmente con arreglo al
caso segundo del art. 80 da llLey.

13.— Eugenio Pérez Arribas.—Ta-
lla: 1'478 mm. Excluido tatamente
con arreglo al caso tercero del art. 80
de la Ley.

Sección de Seguridad
la fecha he tenido por oonve-

Ktrar cesante del destino al
Guardia 2.* del Cuerpo da

d de esta capital Emilio Garoia
no convenir sus servicios al

La Comisión provinoial, en sesión de
16 de Marzo último, ha acordado, en
cumplirá tentó de lo dispuesto en el ar-
ticulo 29 del Real deoreto da 24 de Enero
de 1905, sacar a pública subasta el
arrendamiento dal servicio de redaooión,
publioaoión y oiruulaoióa del Bo&btin
oficial de esta provinoia, cuyos pliegos
de "condiciones estarán de manifiesto en
la Seereisría de esta Corporación, Seo-
oión de Beuefloenoia,' de nueve &una de
la tarde, durante los diez dias siguientes
al en que se publique este ananoio en el

Boadüla del Monte
Núm. 1.—Cosme López Valiente.—

Talla: 1'522 mm. Excluido temporal-
mente. 14.—Felipe Gómez Peres.— Talla:

1'537 mm. Excluido temporalmente,
16.—Bibiano Cedillo Muñoz,—So de-

vuelve el expediente para su amplia-
ción.

5.—Cruz Capitán Panadero.—Solda-do condicional comprendido en el caso
primero del art. 87 de la Ley.

te se publica en el Bolktih ori-

iesta provinoia, á los efectos de la
Brúñete

Núm. 1.—Sancho Lisardo Barmú-
dez Hernández. —

Útilcondicional.
2.—José Julián Sánchez Rodríguez.

—Soldado condicional comprendido en
el caso primero del art. 87 de la Ley.

20.—Nicolás Rodríguez Lucas.—
Se devuelve el expediente para su am-
pliación.

¡oral.

I30 de Abrilde 1907.=Ei Go-
•, Vadlllo. 23.

—
Ramón Domingo Pérez Fer-

nández.
—

Se devuelve el expediente
para su ampliación.
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1

Igualmente, y en cumplimipnto deB
loque los ¿9 laH

hizoH
en cada in-H

derecho asiste de|
recurrir en alzada ante el Ministerio
de la Gobernación, sino estuviesen \u25a0\u25a0 ¿

conformes con •el acuerdo adoptado Uída el acta anterior fué aprobada."
por la Comisión; mixta de Recluta-, El Ayuntamiento estovo ocupado en
m

-
nt0 l las operaciones de clasificación y de-

Con lo cual se dio por terminada la f Oaracidn de soldados de! actual reem-
sesión, extendiéndose la correspodien- f

P¡azo y revisiones de anos s anteriores,
te acta que firman el Sr. Presidente f cuyo resultado se consignó en arfa es-
de la Comisión y los Sres. Vocales, pecial.
conmigo el Secretario de que certifico. Se aprobó el extracto de acuerdos
=V° B°=E1 Presidente, Fernández tomados por el Ayuntamiento en el

de iá Vega.=El Secretario, S. Viñals. -ñes de Enero último, acordando remi-
Udbl —2°2. tule al Excmo. Sr. Gobernador civil

\u25a0 para su Boletín ofi-
Icial de

Se cap.
Iart. se por con-
Iduccióü al cementerio del cadáver de

Colmenar Viejo
24.

—
Enrique Juan Francisco Lucas

Lucas.— Inútil. Excluido totalmente
ecn arreglo al caso segundo del art. 80
¿e la LeyH

mero 6 de Pozuelo de Alarcón, del
reemplazo actual, Felipe Barrio Bravo.

Por el Sr. Secretario, á nombre de
la Comisión, se interrogó á los repre-
sentantes de los pueblos* que han con-

¡ currido en este dia á verificar las
operaciones de reclutamiento* si te-
nían la absoluta seguridad respecto á
que los mismos ó sus padres, herma-
nos, etc., fueran las verdaderas per-
sonas interesadas en cumpliiriento de
lo que dispone el art. 129 del Regla-
mento, habiéndose contestado afirma-
tivamente por dichos representantes,
en vista de las diligencias de identifi-
cación verificadas por los Ayuntamien-

Extracto de acuerdos tomados por este-
Ayuntamiento en el mes de Marzo de 1907,
y que someto á sn aprobación en cumpli-
miento del art. 109 de la leyMunicipal.

W%.- arrio de los Angeles.—
Talla: 1'494 mm. Excluido totalmente
[con arreglo al caso tercero del art. 80
de la Ley.

26.— Eusebio Pablo Nicolás García
Genova y Segovia.— Se devuelve el ex-
pediente para su ampliación.

28.— Ramón Moreno Trocolí.
—

Se
devuelve el expedienteparasuamJ
V\\1±Ml*-^*aBm9M**t**t**\\*\\\\*t\\A
H30.— Jacinto Serrano Ruiz Medra-
10.

—
Soldado por haber resultado útil.

tos y presentadas ante esta Comi-
sión.

32.
—

Antonio Fructuoso Moreno Ro-
dríguez.

—
Inútil. Excluido totalmente

con arregl(^usasosegund<^ie^írL80
la Lev_J

Wóó.-
vuelve el expediente para su amplia-

ientos
ción. MADRID ] María Llórente.

Que se socorra en metálico por ocho
Idías, á razón de 50 céntimos diarios,
Iál pobre enferme J an JosA Rivero,
Ícargándose ai cap. V,art. 2.*

Se aprueba acuerdo del Sr. Alcal-
, concediendo á Piíar Rodríguez 2&

Ipéselas de sr corro, en vista de haber-

la nejado abandonada su .marido, y
f para que la sirva para gastes de viaje
r á su pueblo, cargándose al cap. V,ar-
| tículo2.°

Se acuerda incluir en la lista da ve-

35.— Paulino Pérez Ruiz Medrano—
Inútil. Excluido temporalmente. SECRETARIA.-ENSANCHE.- AÑO DE 1807.-MES DE ABRIL
36.— Antonio Panadero Jordán.

—
Reclámese certificado al regimiento de
Húsares de Pavía.

PRESUPUESTO DE GASTOS
RESUMEN

45.—Manuel Santiago Arteaga Be-
nito.

—
Inútii.Exciuído temporalmente. Distribución de fondos aprobada por el Excmo. Ayuntamiento en 12 de Abril de

1907 para atender á ios gastos del Ensanche en el expresado mes:
49.—Manuel Basilio Jiménez Lucas.—
Se devue.ve el expediente para su

ampliación. 1*ZONA 2." ZONA v zto* TOTAL
Capítulo» PesetasPozuelo de Alarcon Pesetas Pesetas Pesetas

Núm. 1.— Alvaro Gobán Aguado.
—

iLúlil.Excluido taalménte, con arre-
glo al caso segundo del art. 80 de la

Ley. .. \u25a038
pobres, para asistencia gratuita

Médico y suministro do medicinas,
>s vecinos Aniceto Crado y Ant

fué se adquieran 'crh destio
égrafo municipal -25 cines y'25'ki-
4q sulfa;
cargo ai cap. I.art. 2,°

obo eljurtoriaé '\u25a0'-
ren-

forestal que ha de solicitarse en
)7. á 1908, quedando (antera dos de

LaoerJe ya solicitado el Sr<; Alcaide
las facultativas. eai tá forma expuesta por-"1* Gomisióii-
.J*PB1Jji*JiL. 1!8.^. .,durante el <j0 confirmó el ttomfrr?"vn"tr> da ti. .

plazo dje diez dias, y en la forma que es- J'ador para las operaciones de quintas
tablecé el art. 29 de la Instrucción de^24 .qu© hizo e} Sr. Alcalda en favor de
de Enero de 1905, no se há presentado

*
D. Teodoro González, acordando se le

contra las mismas reclamación alguna,, X&raüflqua como en^ojL^uiejiorej
Lo que se anuncia al público para su con 20 pesetas, abonándose con carg

nÁSLivÁtant**
* al capítulo primero, art. 6.

conocimiento
\u25a0

- - '„,« Quedaron enterados de haberse saj
Madrid 26.de Abrilde 1S07.=E1 Seore- 4^ & ieadoS mu^Z¿M

tario, F.Ruano. |sug;sue idos de Ej|
Modelo de. proposición _ Se acuercíaq^

(que deberá extenderse en papel timbrado • , „i^B
•del Estado de la clase 11. a, y alpresentar- . el PT' \u25a0n-icaiu»

Se llevar,escrito en el sobre lo- siguiente: enserrS que sB
proposición para optar á la svbasta ¿fe )

*
pita! municip»

J3..., que vive..., enterado dejas condi- j yn^grf^B
cienes de ia subasta en pública licitación i ,q , timos* jj
del suministro dé la cal cáustica neoesa- j eml;iea(]08 enifl
rispara los enterramientos eu los cernen- ! da -la dehesa di
terios de Nuestra Señora de la Alnsude- '\u25a0 con finca dé D
na y Civil' del Este, hasta el 31.de Di- i señor ha saü»
ciembre de 1909, anunciada en al Bole- r 'Se ac^dóqH
TUL mir^i rtft la prnvinnia rifll rita , Lnaa-Al^^Jj^^^^^^M^M^^^M
de... conforme en un todo oon las mismas, f necesana^euS
se compromete. 4.temar. á. su_aargo dicha 'precediendo
suministro con estricta sujección á ellas

°e a^ordo íufl

por (aquí la proposición en esta forma; ] ?.°A%P, 6S'Pifl
el precio tipo ó con la baja de

—
tanto por . , J* . TV-,,.,. Isabel Gordo jm

ciento, en letra—en el precio tipo). .,
acor( táj¿

flima 4 pesetas á cdB
l^a^|BB|^8ñ.-232. Tato, '^^^^^^^^M

>ac tolla *M
WRr de este Ayun- S™ ascIe^~^^^^^^^^BQue con c4Htamiento, correspondientes alaño pasa&o \u25a0 . ¿ o ¿U

abonen a Kin™
de u.CÓ, después de cumpados los raqui- j• Jnco jüruaiesj
sitos legales, quedan a! púb'ico por quin,- r¿ por traer platíB
ee dias en la Secretaria de este Ayunta- } S60g de Santa^
miento á los efectos del art. 161 de la s.
vigente ley Municipal.

Aravaoa 17 de Abrilde 1907.=E1 Al-^ j No pU(j0 tener efec \u25a0
jalde. Justo Sánchez. j mayoría de Sres. Z JJta\\\\\\

1.°
2.°
3.°

Gastos del Ayuntamiento
Policía de Seguridad
Policía urbana y rural...
Obras públicas
Cargas
Imprevistos

9.033 02 9.073 41
5 204»

11483-24
74.167 86
38.928 97

661 61

3.147 73

8 300 80
92.200 47
26.004 49

176 06

5.180 84 1805 ser;
3.876 14

35.130 89
12.«85 56

238 37

7.— Siüdimio Hernández Pérez.—
Se devuelve el expediente para su am-
pliácíófi
\u25a0fio. -Candido Serrano López,
útil* Excluido te upoiaímente.

Iu-
Total... 140.89a m 19*819 09^ 8©t2í*os[

11.—Manuel García Martín.—Inútil.
Excluido temporalmente. Madrid 17 de Abrilde 1907. =El Secretario, F^Eúánó. 776.-

Quíjorrta

Núm. l.— Ealalio Santos Alvare |
Bendito.-T.iia: l'540.mm.

(
Excluido

temporalmente, se ordena al Ayunta- **"»*\u25a0•\u25a0• «" r
B
„miníB

miento instruya expediente de ex- contratar en pública subasta el suminís-

cepción. tro de cal cáustica necesaria para los

2._NicasiO Serrano Gómez.— Inútil, enterramientos en los cementerios de

Excluido tempuraímente; Nuestra Señora do la Almádena y oivil
Sevilla la Nueva i del Este hasta el 31 de Dioiembre de

Núm. l.-Tuoiás Hernández Me- j 1909, bajo el tipo de 4T2 pesetas el quln"

ghts.— <Se devuelve ei expedienté para í tal métrico.
su ampliaeióu. Le licitadores, que podrán presentar-

Secretaria

5.
—

FraucÍ8eONSi¡*villafiíO Aguado.
—
IBa p0r giópor otra persona óSootedarli

Inútil. Excluido temporalmente. oon podei en eBtos últimos oasos, bastan-

Vülamanta \ teado por alguno de los señores Letrados

Núm. 2.—Lorenza R neses León.— Consistoriales í>. Ilanuel María Moriano,

Talla: 1*005 mm. Excluido totalmente '.' D. Antonio B. de Pop y D. Gregorio

con arreglo al caso tercero del art. 80 Caropuzano, consignarán previamente
de 'la Ley. C0Tao fianza provisional la oantldad d,e_

Yillanueva de la Cañada 137' 33 pesetas en la Caja general de
Núm. 1.

—
Victoi-nuo Villa Martín. Depósitos y Amortización^1acompañando—

Reconocido ei hermano resultó im» & los respectivos resguardos los sellos co-
pedid^j se .d.eyueiye el expediente rreapondientes al arbitrio municipal es-
tará su ampliación. |' table'oido. y el rematante la definitiva áé
m-^r #¿í$ Guadarrama^ boreiue.

- '
74
,
66 ta8 le 8erá devuelta Á la

Talla: 1-491 mm Exc uído totalmen- )
terminacion del oontrat0j pfevia la oertl.

te pon arregio ai caso tercero del aiv
'

. , '
lículo 80 de la Ley. flo»oi6n «"e-pond.ent..

7,-Jaciuto Patier Goazález.-Pen- , La subasta se verificará el dia 8 de

diente. Jnnio de 1907, ft las dooe, en la primerd

Vüaviciosade Odón Caaa Consistorial, bajo lapcesidenoiadel

Núm..l3 -Jado Díaz Castedo.-Ta-
' Exomo '8r " A!oa

1
ld%6 de **""lf0t

°
lia: l'42t> mnW Expido totahflWte delegue, y con las ftrmaladea del ar

con arreglo al caso tercero del art. 80 *™10 *7 do la'Instrucción de24de Enero

de la.Ley. derl90&, y las pioponoiones para la mis-

Habiéndose justificado la pobreza ma sé presentarán durante el plazo" da
del padre, y tejiendo en cuenta que mediahora anta laMesa a estosflnesoons-
la retribución que se dice gana éste titüída.
es de carscter eventual, y no supone Los pHegos'de condiciones y demás an-
q»e<pe*eik> deje de necesitar ics au- teoeden tes relativos á esta subasta, se ha-
Xilios del hijo, y oaco Umbién que el „

de manifles t0
-

eh' esta Secretaría
espíritu de la Uy es el de que Siendo 5.")durante las hoTas de doce
una persona sexagenaria, no puede v«cs uuin

"u »\u25a0 > .
tr&bajar, pero no .e im¡iue que así lo

*dos, -todos los dias no feriados que me-

haga,- la Comisiou acuerda declarar dien hasta el de) remate,

soíúadó condicional comprendido en el¡ Ei importe total de esta sabasta será

caso primero del arL 87, al mozo nú- \ at-tiefecho al rematante en la forma que

Aravaca

883.-232 mar acuerdos.
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mneraiae Agricultura, Industria y Co-
\u25a0 m"( de

\u25a0 de la que, para fomento y desarrollo de
1^"esta del Arho», flgnra en los presu-

W Dial^^^V f,u,6St
A
0S de! astado, con el fin de que

W Se aprobó el acta anteri^^B ScSS eD|° ?Ue,da Celebrar ,a
W El Ayuntamiento estuvo ocapaoTS iárboles £ lo8 £^1^ V°^Ila resolución de expedentes de excep. !lidVd P e0S de esta íoca '

I quintas del actual reemnlít7n
• * i» i^„í»

-
Iy revisiones de les «Brs ¿0?, fi» Gafe a nrlK1^ PreSen

'a LeCDCÍ0Iíüyo resollado se hizo constar en ac- Sania' a¿?r5« d0 *DM plaza de
\u25a0 ta especia) I

gua ™a > 8cuérfias e se tenga presente
\u25a0 "pc^ioi. cnando se produzca varanteI»MW£ffi5^ estila «ES -^

\u25a0 *.»«, caigc Ucapltnlo V,art. 1.», dn^e'e^le^^SvoV cien 5 pesetas de conducción i de mínlftesto alWblfco Q

íCena
1?' en0 del '?## Gfe Rafael ISe aI,rutba '» «baS'de •«««.. so-

-Que 'con c*-rgo al capítulo II,art. 6.°, £"'piSL1?/"*!£L?rBÍS J cañ0
«e abrneuá R.món IsiSoS ¿pesetas co TatoS! Ia elididdJAo 30?5"

de alquiler de una caballería 4o e ne- ¿SH ?mhín .i c
pe8-et?'eeiitd, ico», añando a «, Sr. Teniente de 200 pe'eU wt ifS'? t0

Se Ü%?8|4 I,artícu- SS^SK 1!?^ d
!.", se abete* 26 eset 8s74cén- ffiIKW^SfiTO,£S:S ,l/^fi

,
SS 0

d
ee^ír°e!oeClrk0'í

"***
,tdad > "»»"•^ qtUrial.dcFitreío. no hubo postor, se celebré otraQue con, caigo ai cap. V, arí, 1.», I(a ?n el|/a acuerde el Sr Presise abocen 4 pételas 45 céntimos de dente

-«-neiae ei Fres,-

*™í°*iVtiCtS iUfÉS f!
J
Bcs P i,8L Se acuerda que con cargo al oapite-« Se aprobó e, extracto de scutrdes f lo XIII,art. 1.', se abonen 31 Pesetastcmaocs por el Ajuntamiento y Junta |25 cent mos, de £6 kilos de «alfa o de¡£«««1*1 en el? es ée RlréA acor- colre, adquiridos p a Jas pilas del?anto se comunique al Excmc.Sr. Ge- r Telégrafo

nren Ta cuenta rreíenfádanor p! fon._ Se ca cuera del tefortóe del señor í lanero Rufino Rodríguez de fc ga ta
"

Boicot Síndico cnla liquidación del do en. Ja -colocación de fíente, y to aspresupuesto de 1906, .que se ,efunde de riego, imroilant 1-49Q i n«íi»í "o<»el de 1907, ajrobándole, y que se céntimos.
,ir*OMame-499 Poetas .0

Se acuerda conceder á P. Felipe
§1 £ ,££** ,

j,.
Lucía la concisión de agua que soli-J eA'*bíé\c/ e,D!a de iBft TOe|cita rara.su.dcmicilfe. ? q

Sí §H^ ,or
-.
SÍDd'C0 en la cuenta Que e.on cargo al capítulo V art Tdel Pofifo de _ano aS06 y ccnfoime se abonen 5 fe?etas ícr conduccióncen él, no halieB aducido rec/a- Ial\ce menterio del cadáver de Pedromanen de perrero durante Santalla.

"
Qaver ae Pedro

el tiempo icrque sj exiuso al rúbli- Quedaron enterados de Ja aproba-cc, se aproela dicha cuenta, y que se | ción recaídapor el Excmb. Sr Gober-Ti'tffTf"Sr' *******
ci" wdor civil á la caen» 7unfci¿l dSni.4 Jos efectos legales. año 1905, yqtie se notifique á los cuen. Se da cueDta del informe emitido\\ tadantes.

per,el.Sr..RtgidQr Síndico ala cuen-. Que con cargo al capítulo V art 2 o

!LWicf«'FaI del Ay^taipiento del
*

se abonen cuatro pesetas de' socorro.ficantes sema- concedido al pobre enfermo Benitojstóá Ja Cuicmion. £n su Tista, León.
Jjadriínitrvímenteconuncargo'de Que cen careo al capítulo V art 1 o

103. 5*5-79 pesetas; dala de 95.15985 Se abonen 36'P5 Xel¿ i natoelas, y Rienda de 8Jt85'94; pe- qué originó !a estancia en el HoSas, acordándose se exponga al pá- municipal del enfermo fallecido Rafaeliw para oír reclaniacronés por , el Corral y la de otro desconocido 1érmino que previene la Ley, y des^ Se acuerda incluir en la lista de ve-1pnéa se pase a censura y examen de cines pobres, para e) disfrute de asis-llaJnntamnnuipal. teacía .gratuita de:Médko y aaminfe-irmat parte que da el guarda t tro de medicinas, al vecino AlarianoiSel lavacTero mtLicir al sobré arreglos FermcsellFortaján \u25a0
qne necesita el tejado del edificio como | Se dio cuenta'de carta que ha diri-1adquisición de (fectos para el serTicio ¡gido ei Excmo. Sr. Mgrqués'de Saetí-1fmismo, acoér-dan-po* unáhimidad -| llana, en !a que eipiesa el deseo!Sr. Alcalde, de actterd- con Ja jde correr la tapia del Bosque de Vi-Bfon de obras, se determinen las L ñuelas dentro de h's puentes bel BuÜó-alnecesariashastg donde alcance Ja can^;{ nal y la Parrilla, con el flñdé que porl
«da«íjada en presupuesto para repa- 4 la parte qne queda dentro de la tapial

;nts eu el indicado edificio, puedan pasar coches, manifestando!
icon cargo al cap. V, art. 2.°, que, previa; ía, indemnizacióc que ellbentn. 4¡pesetas de sccorro conce- Ayuntamiento consideje oportuna óflHdo por enieimo áJianuetU4j. Iel canje por otra igual cantidad de te-IQue cen cargo al capítulo V, ar- rreno r no ponga la Corporación difi-lo1. ,se abonen 5 pesetas por con- cultades á su proyecto de ganar enflción al cernee teno del cadáver de dichos puentes 'éían«be necesario all

uaE Jlan.ue.l de Jos Nieíos. fia mdjeado. Entenados: también dellue con, cargo al cafítulQ I,ártica- expediente ya tramitado ,en el añolo.,se alonen 3 pesetas 50 cénti-í 1904, con motivo de la construccióaH
iafreglo de seis silla.;del ser- jde tapia de expresado mqníepor ordeoldel Sr. Marqués, iritrusando terrenoH

Une con opigo al cap. Y, art. 4., oe la vía necuaria de carácter ge'neralH¡.abonen.2 pt setas de socorro dado en esté término, Cuyo ex, edknte estál»í pobre trau se un{ t StntiagóMarzano, ¡en suspenso á instancias del Sr. Santi-Hlae se Je incfcd;ó su tasa. $ llana. I
Por unanimidad se acordó aceptar!

5 80"v- \u25a0 Sr. Director ge-
'

en principio las pretensiones del ex^*W

í<o pudo tener efecto. por falta de
mayoría de Síes. Concejales para te-
mar acuerdos.

Dia 17
celentíaimo Sr. Marqués, siempre que
con ello no se causen perjuicios alMunicipio é intereses genérales, yquese le conteste proponga en instanciaque dirija á este Ayuntamiento lascondiciones, ya de indemnización ó de
canje de terrenos, para que si se acep-
tan, resolver^ y tramitarlo en forma,
á cuyo fin la Comisión de Policía ru-ral, tan luego como se nciba dichaproposición, informará al Ayunta- i
miento lo qué proceda.

I

todos los efectos legales al mozo núm. J2
del sorteo del reemplazo de 19Q5, Pedro
Fernández Pequeño, y sujeto por tanto
alas responsabilidades prevenidas por
la Ley.

San Lorenzo 25 de Abril de 1907.=EiAlcalde, Nicolás Serrano.
891.-233.

Tejaría de Hacienda
d© laprovinoia de MadridDia 31

No pudo tener efeclo por falta de
mayoría de Sres. Concejales para to-mar acuerdes.

Colmenar Viejo 5 de Abril dé 1907.=EISecretario, Alejandro Madridano.
Fué aprobado este extracto en Jasesión extraordinaria celebrada en 10del actual, en defecto de Ja ordinariadel día 7.

Agencia ejecutiva iela 4.a zona de lacapital."
En expedientes de apremio que por el: impuesto sobre ia propiedad minera, se-

gnidos oontra varios contribuyentes por
| Ja Compañía Arrendataria de oontribu-
| alones de ia provincia de León, se ha
i díetadu la siguiente:

1

Colmenar Viejo13 de Abrilde 1907. \ *Providencia.~Da conformidad oon lo;=E1 Alcalde, P. L,Pablo ügaidey ldispuestoenelart.ee de la Instrucoíóu
iSlffiw'^^S6cretarK) > Alejandro \ da 26 de Abril de 1900, declaro inoursomaaricano. en el segundo grado de apremio y re-

745.-225. oargo del 10 por loo sobre el importe
La Cabrera Itotal del descubierto á Jos oontribnyen-

Desde el día siguiente al de lain- (
t6S inc!nfdos en '*

anterior relación. Ño-
sercion del presente ennecio en el Bole- ¡tiííqnese á10B contribuyentes estaprovi-
tih OFiciai dt la previnoía, podrán ser { áenoU > a fin de 1™ puedan satisf^sr
examinad. s por término de quino» días, IBtl8 d °

B dnranta e! P!«zo de veinti-
las cuentas de fondos municipales oorres- I°™¡T0 hors8 ¡adv,rtl'éndo!es que, de no
pendientes al ejercicio de 1906 í

verificarlo, se procederá al embargo de
Loque se hace público por medio del f Í°d0S SUS biene"' 8eña1a Bd° *1 efeoto las

presente pera general conooimiento. I, B qUe han de 8ar obJeto de ei«cu-
\u25a0 ~La Cabrera 25 de Abrilde 1907 =E1l 'J ** exPediran !os oportunos mm-
Atealde, Nícomedes Baonz» i

d»mientos al Sr. Registrador ds la pro-

892.-233 iPiedad Para la anotación del embargo.»
Los deudores á quienes se refiere la

DeEde esta fama hasta el dia 15 de
anterior Provide^ a > s°n los que áoonti-

Mayo en laBeere- TíiT.n'ínT"" rrtari» de este Ayuntamiento cuantas altas í u \
""

ndoBa8eerea Urzugararay,por
ybajas se presenten por rústica, pecuaria ITÍv™"TT*

**L*g° d° Can°eá0
y uibans, pera formar el apéndice a, \ %*¿ £¡Ty^olT*'**
amilleremiento en los repsrtimientoe del I n m , « í - 1'

año próximo de 1908, y siempre que se ! tildfl Z°£a ? C*l*°»">Porl*"to*<V*-
acompañen los tirulos correspondientes i4^™'%?^'*°''"*™'"'con la nota de haber sancho los de- i n T.Í v?"
techos al Tesoro, sin cuyo requisito no I?G°J?! n%V'Eq""'

P w laa *">«
serán admitidas. Iff'f«Segunda California», en La

La Cabrera yajlM*^.^^^»*Pesetas,
Alcalde, Nlcomedes Baorza. i

'
„., ¿oao ™ y *»»& 97.

890. -sm üsteb*n Anmitaga, por la mina «El
r*™»,,*! :z ê».enR« diezmo(León),por734'40pe-
Lozoyuela setas, ejerciólos 1897-98, 1898 99, 1899 aLos contribuyentes de este término ; 900 y 1900.

monipipa! que hayan sufrido alteración I D.JoaquínGntiérrez.poftamina «Lañ-en sn riqueza imponible, presentarán re- ¡ cia., en León, por 522 pesetaSj ejeroioios
lac:ón por duplicado en esta Secretaría ) 1902 y 1903,.
de Ayuntamiento, hasta el día 15 del <

ÍJJ d'-scjtioaiéndose el paradero de ios
próximo mes de Mayo, con el fin de

'
deudores, así oomo los de sus represen-

Uevar las variaciones al apéndioe que se tantes, se los nctifloa por medio de la Ga-
na de formar para el año de 1908; ad- ceta yBoletín oficialdé la provincia,
virtiendo que no se ha de admitir nin-'j

*los efeoto» del Reglamento de Minas de
guna qué no se acredite haber satisfecho 28 de Marzo de 1900.
los derechos reales á la Hacienda púb:ioa,
á no ser que se trate da la riqueza pe-

Madrid 24 de Abrilde 1907: =E1 Agento
ejecutivo, Ricardo de la Cámara.

cuaria.
Lozoyúela 25 de Abril de 1907. =E1 Al-

calde, Vicente García.

894.-233.

Admínistraqión; de Hacienda889.-283,
do la proriaola de Ala ¿riel

San Agustín
Las cuentas municipales de este Ayun-

tamiento, correspondientes al año._ de
•1908, se, hallan terminadas y, expuestas
al público, por término de quince días,,
*n¡a Seoretaria de este Ayuntamiento,
para oír reclamaciones.

Negociado de territorial
CIUCULAB

En cumplimientoi16 ordenado en la
Sección 1.a, artíoutos 30 y siguientes' del
Reglamento, para el réparoirnieato y ad-

Imiuhitraoión
de la oontribueiontde in-

muebles, cultivo y ganaderlaj'de 30 de
Septiembre de 1885, procederán JosAyan-

i San[AgTjetln 26 de Abril de. 1907.=*E1
Alcalde, Serafín Ortega.

882.-232,
tamientos que les corresponda al nona-San Lorenza

?bramiento de peritos, repartidores y su-
plentes.que deban elegir para lananova.-

v oión bienal, remitiendo á esta Adminis-
El Ayuntamiento que tengo el honor

de presidir, éníeeión celebrada el día 15
de los corrientes, acordó visto el expe-
diente insumido declarar prófugo para

traoión, en¡el plazo más breve,, laoportu-
na_propuesta, con el número de indivi-



4 Miércoles 1.* de Mayo de 1907

dúos que & la misma corresponde de- rején.— Cítese por edictos al interesado
signar. oon apercibimiento de que, si transour re.

eXt&minodequlr^^^^oontar^^^

cordobés y botas negras, ignorándose su
domioilio ó paradero, para
del término de diez días, oontaW
la publioaoión de la presente é

OLETIN^
esta provinoia, comparezca erS
gado á responder de los eargM

sumario qué insH
tra el mismo, Carmen San JosB
Bravo Baróna, por expsndieiáM
peda falsa; bajoaperciblmientoS
parece de ser declarado rebeldB
leél perjaioio consigaient

CHAMBERÍ

D. José Martínez Enríquez, Juez de
primera instancia é instrucción del dis-
trito de Chamberí de esta corte.espero la mayor efloaoia en este impér-

tante servido, evitando asi el empleo de
las medidas coercitivas que f:\oukan las

151 dia en < rte el edioto en l0s

periódioos oficiales, se le tendrá por con-
forme oon la tasación de costas praoti-

Por el presente cito, llamo yemplazo 4
Pedro Torren y Saato, hijo de Antonio y
de Josefa, natural y vooino de esta cor-
te, de veinte aflús de edad, soltero, rapar,

tidor de pferiódioo?, qua ha vivido en la
oalle de García Paredes, núm. 30, patio
núm. 3, ignorándose su actual domicilio
y punto probable donde se ¿encuentre

f

para que en el término da diez dias, con-
tados desde el siguiente al en qué está
requisitoria se Inserte en ta Gaceta de
Madrid, comparezca en mi Sala audien-
cia, sita en él Palacio da los Juzgados,
calle del General Castaños, oon el objeto
de notiñoarle el auto de prisión oontra el

mismo diotado por la Superioridad en la
causa qua se le ha seguido por el delito
do estafa; ítparoíbido qua, de no varífl-
oario, será declarado rabalda y laparará
el perjuicio ft qua hubiera lugar.

cadas. Madrid 24 de Abril da 1907.=

Madrid 24 da Abril de 1907.=Por el
Administrador de Haoienda, A. Mfn-
guez.

disposiciones vigentes.

Hay una rabrios.= P. H., Licenciado
Jiménez.

T para qne conste y tenga efecto so
895.-233 Büblioaoión en IBOLETÍN OFICIAL da

esta provinoia, expido él presente que

firmo en Madrid á 26 de Abrlldel90L^
Pedro Oninzuños.

Instituto peral j técnico Je San Isidro Alpropio tiempo exoitu el uéM
jas Autoridades civiles y oS
agentes dala policía judicial,I
procedan á la busca y capiuraW
procesado, poniéndole á mi disra
oon las seguridades convenientes.

896.-233
Sor Maria Dolores de la Santísima Trl-

aidad, en el siglo dofia Maria Dolores
Rodríguez, ha presentado en este Institu-
to instancia solicitando oomo Directora
del colegio elemental de niñas déla villa
de Chinohón, se deolare que dicho Esta-
blecimiento reúne las condiciones exigi-

Hr el Real deoreto de 1.° de Julio de

Sección 3.*—La Sección 3.a de esta
Audienoia, por so. proveído facha de hoy¿
diotado en causa prooeiente del Jnzga

do instructor de Chamberí, oontra Anto-

nio González Menéndez, sobre atentado,

se ha servido señalar el día 10 de Mayo

próximo y hor* da las dooé y media da

su tarde*, para dar comienzo á las sesio-
nes del Juioio oral, sin el Tribunal dal

Jurado; y al propio tiempo ha dispuesto

se cite á los testigos Ricardo Chimen,

Eoequiel Martín y Román Lafaento, ou-
yos paraderos ae ignoran, oomo lo verifi-
co por medio de la presente, al objeto da

que, en dicho día y hora, comparezcan
ante el expresado Tribuna), que so halla

estableoido en el piBo bajo del Palacio de

Justicia (Salesas), haoiéndoles saber la

obligación que tienen de concurrir á este
primar llamamiento, bajo la multa do &
á 50 pesetas.

Dada en Getafa á 26 de
'

=Franoisco Fernández fiama
oretario, Licenciado FranoisooJ
Es nnpiír finilifn,das

890.I^^^Bysas disposiciones oonoordadas.
iieleoto acompaña á dicha instancia,
entra otros dooumentos, los siguientes:

1902

Almismo tiempo ruego y eboargo á
todas las Autorídadas, y ordeno á los
agentes da la po'.ioia judióla', procedan á
la bu=oa dal expresado procesado, cuyas
señas personales son: estatura regular

)

pelo negro, ojos ídem, y vista traja de
americana color verdosa, muy deteriora

-
do, y en el caso dé ser habido lo apongan
á mi disposioión en la Caroal Ca'.ular en
oíase de preso comunicado.

TORRELAGÜNA

1.° Partida da nacimiento, de la que
resulta qua doña Maria Dolores Rodrí-
guez, nació en Orense al dia 27 de Abril

D. Emilio de [sasa y de E
Ja sz da primara instancia da Ti
na y su partido.

da 1877.
Por el presente se hace sarja!

Agapito Calcado Ramírez, P|
que fué de este Juzgado, ha oel
cargo y solicitado la devolucl
fianza que á las resultas dal nj
nía oonstituida en la Caj «

2-9 Certificación da buena oonduota.
3.* Certifloaoión de las condiciones de

•eguridad del looal expedida por D. Fa-
Upe López Martín, Arquitecto de la Real
Aoademia de San Fernando. Madrid 13 de Abrilde 1907. =« José Mar.

tínez Euríquaz.=El Escribano, Lioeuaia-
do Faigenolo Muzas.

4.° Certificación de las oondioiones
de salubridad é higiene expedida por el
Subdelegado de Medicina.

Loque se anuncia al público

tos del párrafo primero del art
cientos ochenta y ouatro de la
nica del poderjudipial,^^^

Madrid 25 de Abril de 1907. «El Ofi-
cial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. ;-*I675.—223.

Nombramiento da la Direotora
Estatutos de la Comunidad.
Reglamento de! oelegio.
Cuadro de enseñanzas

6.°
7.°
8«
9.°

897—233 INCLUSA
Dado en Torrelaguna á veiní

ietJ
de Isasa.=El Escribano, LioenlJuzgados de pri.aera instancia

D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de
primera instanda é instrucción del dis-
trito de la Inclusa de esta oorte.Plano del looa!

CONGRESO
Reyes.

Lo que en oumplimiento de lopreve-
nido en el art. 7.° del Real deoreto de 1.°
de Julio de 1902, ae anuncia para gene-
ral conocimiento y á fin de qua pueda
presentarse reolamaoión, dentro del plazo
de quince días, á contar desde elsiguien-
te al de la inserción del presente anuncio
en el Boletín oficial de la respectiva
provinoia, conforme a lo prevenido en la
instrucción 3." de la Real orden facha 1,°
de Septiembre de 1902, publicada en la
Gaceta de Madrid del dia 4 del mismo.

Por el presente cito, llamo y emplazo &
Pedro Silvestre Checa Tirado, natural dé
Miguel Esteban, hijo de Damián y de Pi-
lar, soltero, albafitl, de veintiún años de
edad, qua habitó en el Arroyo de Emba-
jadores^ núm. 18, ycayo actual paradero

sa ignora, para que en el térmico de diez
días, oontados desde el siguiente al eu
que. esta requisitoria.ee inserta en la Ga-
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala
audiencia, sita en el Palacio de los Juz-
gados, oalle del General Castaños, oon el
objeto de oir un requerimiento de pago
ó sufrir en defecto dé ésta la prisión sus-
tituyante eu causa por lesiones; aperoi-
bidoqaa, de no verificarlo, será declarado
rebelde y le parará el perjuicio á que
hubiera lagar.

63.—P.
Por. elpresente hago saber: Qae el día

treinta y uno de Mayo próximo, y hora

de las tres de su tarde, tendrá lugar an-

te este Juzgado de primera instanoia del
Congreso, la venta en pública sabaBta
de una suerte de tierra situada en esta

capital, alsitiollamado «Oraz del Rayo»,

de ooho oelemines ó sean veintinueve

mil trescientos treinta y dos pies cua-
drados de superficie: lindando á Oriente,

ó sea por su frente, oon el camino de

Chamartln a Madrid; á Mediodía, ó a la
derecha, oon otra tierra de los herederos

SUBAST a*a*a*a*a*a*a*m

El 15 del aotual, á las diez, se ve

rán en subasta pública, ante el Ná
de Getafa D. Juan Segando Rojas^
fincas rústicas sitas en Pinto, y
proindiviso de la oasa en Valdemorrj
lie de las Infantas, 7, propiedad daj
paoicado D. Pedro Mantecón y_R^B

Lob títulos de propiedad y Qondil
de la subasta, estarán á disposioiq
público en la indicada NotariaJtaJ
(iini lnhfrrñ^1" -^a^a^a^a^L^B

Madrid 15 de Marzo de 1907. =E1 Di-
reator, Manuel Ztbala.

445.—212 de D.Gabino Stuyk; al Poniente, ó sea ,
por su testero, oon otra da los herederos
de D. Riego de los Ríos, y al Norte ó iz
quierda, oon otra tierra de la propiedad
de P. Jenaro Magano; tasada en oinoo

milciento veintitrés pesetas oon noventa
y siete oéntimos; advirtiéndose que para

tomar parte en la subasta deberán los li-

oitadorea oonsignar previamente en la

mesa del Juzgado ó en el establecimiento
destinado al efecto, el diez por oiento de
la tasación; que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes de la misma; que puede haoerse el

remate á calidad de oeder, y que habién-
dose suplido los títulos oon certificación
del Registro de la propiedad, estara de

manifiesto én Escribanía la pieza de ti-

tulación formada para qae puedan exa-
minarla los lloitadores, debiendo oonfor
marsa oon ella sin derecho á exigir nin-
gunos otros títulos.

Madrid 1.° de Mayo (161907^=81
Ortiz de LanzagortaBProvidencias judiciales

Almismo tiempo ruego y enoargo á to-

das las Autoridades, y ordeno á los agen-
tes de la policía jadióla!, procedan ala
busca del expresado procesado, cuyas se-
ñas personales son: estatura regular, pe-
lo y ojos negros, color moreno, vistiendo
blusa blanca ypantalón azul, gorra y al-
pargatas, y en el oaso de ser habido lo
pongan á mi dispesloión en el looal de es •

te Juzgado.

Audiencias provinciales CASA PARA OFICINA
MADRID Debiendo trasladarse á

Servicio central de seilalesUD.Pedro Qainzaños y Alonso, Oficial
de Sala de las Audiencias territorial y se admiten proposiciones en r¡B

aotuales, San Lorenzo, 11. En lal
de instalarse las ofioinas, el dej
efectos y un pequeño taller dei
ría. Conviene tenga torre ópequ
tea elevada.

provinoial da esta corte
Certifico: Qae en la apelación admi-

tida en un efecto á D. Críspulo Barba,

oontra e! auto fecha 7 de Junio de 1905,
por él que sa inhibió el Juzgado del oo-
nooimiento de la oausa seguida á ins-
tanoia del actor par el delito de estafa,
en favor del Juzgado instructor de Pie-
drahita, se han diotado las siguientes

Madrid 19 de Abrilde 1907.= Antonio
Cubillo y Muio.=El Eaoribano, Ángel

Ángulo.

62. -P.

tfoste ás Piedad ,y Caja ús794—228*;

providencias
GATÁFE de juadrid

En el mes aotual han ingresad
Caja de Ahorros pesetas 83dJ
9.397 imposiciones, de las en
nuevas 1.084, y se han satufcapital é intereses pesetas 786™
licitud de 2.126 imponentes. 893

Audiencia provincial.—Señores de
Saooión 4.*.—Romero, Albaladejo y Mo-
rejón.

—
Requiérase á D.Críspalo Barba

hombre bueno , para qae en el aoto

nombre Procurador que se encargue de
su representación. Madrid 9 de Abrilde
1907. =Hay una rubrioa.=P. H., Licen-
ciado Jiménez.

D.Franeisoo Fernández Bernal yUris-
zlír-Aldaoa, Juas da iustraooíón de este
partido.Asi lo tengo acordada en autos ejecu-

tivos á instanoia de D. Manuel Iglesias
Díaz, contra D. Julián Mugarz», sobre

Por la presente riquisitoria se cita, lla-
ma y emplaza al procesado José López,
n itural de Baroelona, soltero, de veinti-
cuatro á yintioinoo años de edad, de ofi-
cio platero, que es de estatura alta, del-
gado, pelo rubio y viste blusa blanoa da
dril, pantalón nagro, sambr eco blano

pago de pesetas. Madrid 28 de Abrilde 1907/
reetor, José Alvarez Marino.Dado en Madrid á veintiséis de Abril

de milnoveoientos siete.=Joaqufn Ba«

n8yto.=»Antaml, Eoequlel Arizmendi.
«4.-P.

_^.

Audiencia provincial.
—

Señores da
Saooión 4.*.—Romero, Albaladejo y Mo- tirtúaeia Tipográfica del


